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Providencia nro.  817 
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Santiago de Cali ,  mayo veint it rés (23) de dos mil  veint it rés (2023) 

 

Manif iesta la parte interesada que en la sentencia dictada en este 

asunto no se indicó de manera completa los apel l idos de la menor 

LUISA FERNANDA GOMEZ, lo que no ha permit ido su inscr ipción en el 

Registro Civi l . 

 

Revisado el fal lo se pudo establecer  que se hizo referencia a LUISA 

FERNANDA GÓMEZ y sus apell idos completos son GÓMEZ HERRERA, 

por lo que pasará a efectuarse la corrección mecanográfica en que 

se incurr ió, al tenor de lo dispuesto en el art. 285 del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,    

 

R E S U E L V E :  

 

CORREGIR la sentencia N° 064 de mayo 09 de 2022, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE  en los apell idos completos de LUISA FERNANDA 

GÓMEZ HERRERA, para lo que se reproducirá la parte resolut iva en lo 

pert inente así:  

“PRIMERO: DECLARAR la MUERTE PRESUNTIVA  por 

DESAPARECIMIENTO  de ALEXANDRA HERRERA PEREZ , 

identif icada con la Cédula de Ciudadana nro. 31.530.495. 

ocurr ida en la ciudad de Jamundí, Val le del Cauca. Y de 

LUISA FERNANDA GOMEZ HERRERA  identif icada con la 

tar jeta de identidad Nro 99112106770 ocurr ida en 

Jamundí, Val le del Cauca. 
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SEGUNDO: FIJAR  el día 25 de octubre de 2016, como día 

presuntivo de la muerte de ALEXANDRA HERRERA PEREZ , 

identif icada con la Cédula de Ciudadanía nro. 31.530.495 

ocurr ida en la ciudad de Jamundí, Val le del Cauca. Y de 

LUISA FERNANDA GOMEZ HERRERA identif icada con la 

tar jeta de identidad Nro.99112106770 ocurr ida en 

Jamundí, Val le del Cauca. 

 

OFICIAR  al Notar io de esta municipalidad que el i ja la 

parte actora, a f in de que se expida el fol io de defunción 

correspondiente, teniendo como fecha de la muerte de 

ALEXANDRA HERRERA PEREZ ,  identif icado con la Cédula de 

Ciudadanía nro. 31.530.495 ocurr ida en Jamundí, Val le del 

Cauca, y de LUISA FERNANDA GOMEZ HERRERA  

identif icada con la T. I .  N° 99112106770 ocurr ida en 

Jamundí, Val le del Cauca, el día 25 de octubre de 2016.  

 

ORDENAR  la inscr ipción de la sentencia en el fol io de 

registro civ i l  de nacimiento de la señora ALEXANDRA 

HERRERA PEREZ  con Cédula de Ciudadanía 31.530.495 

ocurr ida en la ciudad de Jamundí, Val le del Cauca y 

LUISA FERNANDA GOMEZ HERRERA  identif icada con la T. I.  

99112106770 ocurr ida en Jamundí, Val le del Cauca. Y en 

el l ibro de var ios de la Registradur ía Especial, Auxi l iar o 

Municipal de Cali ,  o ante la entidad de Registradur ía 

Nacional del Estado Civi l  que se autor ice para ese 

efecto” . 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                               LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 075 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 24 de mayo 2023 

 
El Secretario 
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